
EXPTE.Nº  0181/94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Declárese de utilidad pública, con destino a la apertura de calles de
uso público, a la continuación de las calles: 29 entre 10 y 14, continuación de calle 31
entre 10 y 14; y calles internas dentro del macizo ubicado entre calles 10 y 14, y 29 y
31, del ejido urbano de la ciudad de Coronel Dorrego, según pleno obrante a fs. 5 y 6
del expediente.-

ARTICULO 2º) Las mencionadas franjas se tomarán de las fracciones de tierra de
mayor superficie, designadas catastralmente de la siguiente forma:

Circ. XVII – Sección  A – Chacra 78 – Frac I – Parcela 1 – Partida: 866, perteneciente a
la Sucesión de Idelfonso Peralta, 12, 50 mts. x 20 mts, (2.500 mts. 2)

Cir.  XVII – Sección A – Chacra 78 – Frac. I – Parcela 3b – Partida: 2102, perteneciente
a Miró, Héctor Horacio; 05 mts. x 50 mts. (250 mts.2).-

Circ. XVII- Sección A – Chacra 78 – Frac. I – Parcela 7 – Partida 1684, perteneciente a
Cisnero, Eduardo Julio; 05 mts. por 50 mts. (250 mts 2).-

Circ. XVII – Sección A – Chacra 78 – Fracción I – Parcela 8 – Partida 1238,
perteneciente a Lupi, Munzio y Primo; 05 mts. x 100 mts, (500 mts.2).-

Circ. XVII – Sección A – Chacra 78 – Fracción I – Parcelas 2 a, 2b, 6ª, 6b, 6c y 6d,
Partidas: 26466, 26467, 26468, 26469, 26472, 26473, 26471 y 26470, pertenecientes a
la sociedad Civil,  Plan de Viviendas de Trabajadores Municipales de Coronel Dorrego
(Según plano adjunto).-

ARTICULO 3º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios
conducentes para  la adquisición  de dos franjas de terreno, a saber: una  franja de 12,50
mts. por 12,50 mts. (2.500 mts.2), a la Sra.  Ana Mireya de  Paolo de Rivera (Sucesora
de don Idelfonso Peralta) y otra franja  de 05 metros por  200 metros(1000 mts.2) a los
Señores Héctor Horacio Miró, Eduardo Julio  Cisneros y Nunzio y Primo  Lupi, en
total,  como pertenecientes a  los respectivos inmuebles individualizados en el artículo
precedente y según plano adjunto.-

ARTICULO 4º) El precio único para la adquisición  autorizada en al Art. 3º), será de
Pesos uno con cincuenta ($1,50) el metro cuadrado, con gastos de subdivisión y
escrituración a cargo de la Municipalidad de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 5º) Fíjase la siguiente imputación: Finalidad 1-2.5.1.6. “Erogaciones de
Capital - Inmuebles”.-

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 13 de 1994.-
Registrada bajo el número: 1328/94.-


